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Quito, 23 de abril de 2012 

  

   
Compañía” 

2 4 ABR, 2012 

CAU 
Ing. Augusto Efrén Reinoso Peña, en mi calidad de Gerente de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA” ante usted 
comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañías, comunico que en la Compañía de Responsabilidad Limitada “CARE 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA” se ha realizado la Cesión de Participaciones, que a 
continuación se detalla: 

Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva a 

INTENDENTE DE COMPANIÍAS DE PICHINCHA 

Ciudad.- 

      

    

  7 1 al y TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIÓN | VALOR | NUERSIÓN 

L 
  

Alfonso Vinicio po 
Peña Unda Augusto Eftén Ciento setenta (170) 

C.C. 1101982542 participaciones US$ NACIONAL 
  

| €.C, 1102118195 

C.C. 1101982542 

1 Sotomayor Morales   
Mary Jeny Reinoso Peña | 58 $1 Dólarpor | 170,00 

C.C. 1102602719 La 
Sotomayor Morales cada participación 

  
  

Alfonso Vinicio 
Peña Unda Diego Xavier a es Us $ participacio NACIONAL Reinoso Peña : 
Mary Jeny c.c. 1102780879 | US$1Dólarpor | 20,00 

cada participación           C.C. 1102118195 | 
  

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de 

Socios y participaciones, con fecha 20 de marzo del 2012. 

Adjunto sendas copias certificadas de las escrituras públicas de cesión de participaciones 
otorgadas según el cuadro precedente con fecha 27 de marzo de 2012 ante el Notario Quinto 
del Cantón Loja e inscritas en el Registro Mercantil de Quito con fecha 23 de abril de 2012. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Cesión de 
Participaciones. 

Atentamente, 

Y, o e CUNA IDO 
bi Efrén Reinoso Peña OR Ñ 

GHRENTE GENERAL o OS o vu 

  

      

   

CARE CONSTRUCCIONES Cía. Ltda. 
R.U.C. 1791359593001 
Exp. 54602-1997
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

CUANTIA: $ 20.00 DOLARES AMERICANOS 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

República del Ecuador. hoy veintisiete de marzo del año 

des mil doce, ante mi, doctor Galo Castro Muñoz, Notsrio 

Público Quinto Cantonal de Loja, comparecen: por una 

parte los cónyuges señores ing. ALEONSO VINICIAO PEÑA, 

UNDA y MARY JENY SOTOMAYOR MORALES, 

casados entre si: y por otra parte el señor Ing. 

DIEGO XAMIER REINOSO PEÑA, casado; ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus, at 

respectivas cédulas, capaces para obligarse y contratar. domiciliados en esta ciudad de Loja. a 

quienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan. cuyo tenor literal es como sigue: ” Señor Notario.- En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar uns de TRANSFERENCIA de participaciones de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, de conformidad s las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato. por una parte. el señor ing. Alfonso Vinicio Paña Unda y su esposa señora Mary Jeny 

Sotomayor Morales a quien se los conocerá como los cedentes; y, por otra, en calidad de 

cesionario, el señor Diego Xavier Reinoso Feña. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propias derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. La compañia 

* artualmente denominada "CARE CONSTRUCCICNES CÍA. LTDA.” se constituyó inicialmente con A 

_ el nombre de Augusto Reinoso Construcciones y Comercio CIA. LTDA... mediante escritura púbilca 

otorgada ante el notario vigésimo octavo del cantón Quito. el día veintisiete de agosto de mil 

novecientos noventa y siete. La compañia fue aurobada por el intendente de Compañías de Quito 

encargado. mediante Resolución número 97.1.1.2649. de fecha veintinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y siete. y fue inscrita en el registro mercantil del cantón Quito. bajo el número 

dos mil setecientos noventa, temo ciento veintiocho, de fecha seis de roviembre de rnil



novecientos noventa y siete.- DOS.- Mediante escrtura pública otorgada ante el notario vipésirio 

cuarto del cantan Quito. el día treínta de noviembre del dos mil uno. la compañís Augusto Reinoso 

Construcciones y Comercio CiA. LTD:A.. reformó sus estatutos. realizó la oberación de conversión 

de capital. aumento de capital, cambio de dominio y cambio su dememinación CARE 

CONSTRUCCIONES. CIA,LTOA. Los prestados acto ui
 socistarios y la escritura en mención fueron 

aprobados por el intendente de Compañias de Cuito. mediante resolución número CERO UNO 

PUNTO Q PUNTO IJ PUNTO CINCO OCHO DOS TRES (Nro 01.9 )1,15823) de fecha docs de 

diciembre de dos mil uno. Los notarios vigesimocuario y vigesimoctavo del: Cantón Cuito. 

respectivamente, con el contenido de la precitada resolución. con fecha dieciséis de enero de: dos 

mil dos, sientan las razones correspondientes. tanto al margen de la escritura de constitución 

como a la de reforma de estatutos. El Registrader Mercantil del cantón Quito con fecha 

veinticuatro de enero de dos mil dos. sienta la razón correscondiente al margen de la inscripción 

numero dos mil setecientos noventa (2780). del registro mercantil de seis de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete; a fojas cuatro mii cuatrocientos diez (44101 vuelta, lomo ciento 

veintiocho. El registrador mercantil del cantón Loja. sienta razón en el registro de compañias del 

año dos mil dos, bajo la partida numero cincuenta y cuatro, y anotada en el repertorio numero 

ciento sesenta, de fecha veintiuno de enero de dos mii dos -TRES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el notario séptimo del cantón Laja. el día siete de febrero de dos mil tres, la 

compañia CARE CONSTRUCCIONES CIALTDA, procede a reformar el estatuto social de la 

compañia: reforma que es aprobada por el intendente de Compañias de Cuenca encargado. 

mediante Resolución Numero CERCO TRES GON E GION DIC SON CERO CUATRO SEIS UNO 

¡Rro. 03-C-012-0461). de fecha Cuenca dieciocho de ¡ulio de dos mil tres, razón que se encuentra 

sentada en la notaria Séptima del Cantón Loja, con fecha tres de septiembre del año dos mil tres. 

reforma inseñta en el Registrador Mercantil del canten Loja. registro de compañias del año dos mil 

tres, como bajo la partida quinientos veintiocho (5281, y anotada er: el repertorio con el nurnero dos 

mil doscientos quince (Nro. 2215), de fecha treinta de octubre del dos mil tres. De iqua! manera, el 

señor Notario vigésimo octavo del cantón Quito, con fecha dieciséis de septiembre del dos mil tres. 

sienta razón de la resolución de la intendenoa de Compañias de la reforma de los estatutos de la 

3



constitución de la compañía Augusto Re.noso Construcciones y Comercio Cía. Lida.. Asi mismo, 

con fecha veinticuatro de septiembre del dos mil tres, la señora notaria suplente de :a notaria 

vigésimo cuarto del Cantón Quito. margina en la matiz de la esoritura de cambio de 

denominación, conversión de capital y reforma de estatutos de la compañia “ugusto Reinoso 

Construcciones y Comercio CiA. LTDA.. celebrada en esta Notaria el treirta de noviernbre del dos 

mil uno.- El Registrador Mercantil del Cantón Quito, con fecha cinco de noviembre del dos mil tres. 

sienta la razón de la resolución dictada por la intendencia de Compañías referente ada 

modificación del obieto social y reforma de estatutos de la compañia "CARE CONSTRUCCIONES 

CÍA, LTDA”, de la inscripción número dos mil setecientos noventa del registro mercanti! de lecha 

seis de noviembre de rnil novecientos noventa y siete, a fojas cuatro rnil cuatrocientos diez vuelta 

(f5. 441D vta). tomo ciento veintiocho.- CUATRO. - Mediante escritura pública otoraada ante el 

notario séptimo del cantón Loja, el día catoroe de septiembre de das mil diez. la compañía, CARE 
A o 
e. 

CONSTRUCCIONES CIA.LTDA. procede a reformar el estatuto social de la comoañía” tora 

que es aprobada por la intendente de Compañias de Loja, mediante Resolución Numero 

SC. DIC.LUNO CERO PUNTO DOS CUATRO SEIS (Nro. SC.DICL.10.248), de techa Laja 

veintitrés de seutiembre de dos mil diez, razón que se encuentra sentada en la notana Séptima del 

Cantón Laja. con fecha veintisiete de seotiembre del año dos rnil diez. Reforma inscrita en el 

Registrador Mercantil del canten Loja. registro de compañias del año dos mil diez. bajo la parbda 

rovecientos cuatro (904%, y anotada en el repertoña con el mimero mil cuatrocientos veintiuno 

(Nro. 14211. de fecha diecinueve de octubre del dos mil diez. De igual manera. la señora Notaria 

vigésimo octavo del cantón Quito, supleria, con fecha ouince de octubre del des mil diez. sienta 

razón de la resolución de la Intendente de Compañias de Loja. de la reforma de los estaíutos de ¡a 

compañia CARE COSNTRUCCIONES CIA. LTDA. Asi mismo. el Registrador Mercantil gel 

Cantón Quito. con fecha diez de noviembre del dos mil diez, sienta razón la resolución dictada por 

la intendente de Compañias de Loia, referente a la reforma de estatutos de la compañia "CARE 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA”. de cambio de domicilio de la ciudad de Loia. Cantón Loia. 

Provincia de Lola, a la ciudad de Quito. distinto matropolitano. inscripción número tes rail 

trescientos treinta y tres (Nro. 3733), del registro mercantil, tomo dernto cuarenta y uno (141)-



CINCO. El socio áltonso Vinicio Peña Unda tiene en propiedad acento noventa participaciones 

(1980). del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una, en la presente 
10. 2 

compañía.- SES. Mediante resolución de      universal de socios de la compañia. realizada el 

día veinte de marzo del año dos mil doce (según copia del acta que se adiunta corno documento 

habilitante. con el voto unánime del capital social y pagado. resolvió autorizar al sono Alfonso 

inicio Peña Unida. transfiera veinte (201 particivaciones. auien posee en esta compañia a favor de 

señor Diego Xawier Reinoso Peña.- SIETE.- El s0c0 Diego Xavier Reinoso Peña. tiene vente (20; 

participaciones, y con las participaciones que adquiere, las nuevas participaciones que bene en la 

compañia son de cuarenta participaciones (40)]- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, y debidamente autorizado por la junta 

universal de socios. el socio Alfonso Vinicio Peña Unda. tiene a bien ceder en venta, a favor del 

socio Diego Xavier Reinoso Peña, veinte varticipaciones aque posee en calidad de socio de la 

Compaña de Responsabilidad Limitada "CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA”. con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- CUARTA. - PRECIO - El precie materia de la 

compraventa de las participaciones obieto de este contrato es de un dólar de los estados nidos 

de norte America, por cada participación, por ello. el precio de la cesión de las participaciones 

obiato de este contrato es de veinte dólares de las Estados Urádos de Norte América, de contado: 

¿suma que el cedente declara tenerlo recibido de parte del cesionaria en moneda de curso legal y a 

su entera salistacción.- QUINTA.- MANIFESTACIONES: UNO .- La señora Mary Jeny Sotomayor 

Morales manifiesta su expreso consentrmente para que su esposo el señor ing. Alfonso Vinicio 

Peña Unda, ceda en venta las participaciones gue posee en la Compañia de Responsslalidad 

Limitada "CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA - Dos.- Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este corirato.- TRES.- El cesienaric acepta, que por la 

venta de las participaciones. la recibe en e estado en gue se encuentra la compañía. según el 

balance, asumiendo las ganancias o pérdidas.- CUATRO. - Las partes se comprometen a notificar 

con la presente sesión al Gerente 0e la Compañia, quien realizará las acolones que le 

corresponden en el ámbito de su competencia - SEXTA. inscripción y Marginación. - Las partes 

guedan mutuamente autorizadas para obiener que de la presente escntura de cesión se sente



+ 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución. asi como al 

rrarges de la matriz de la escritura de constitución. - SEPTIMA - DOCUMENTOS HABIUTANTES.- 

Se adjuntas el acta con el que se acredita que la ¡unta general de socios, con el consentimiento 

unánime del capital social, resolvieron autorizar la cesión de las participaciones oue se realiza en 

el presente contrato.- Usted señor notario se servirá agregar las demás dáusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato.- Dignese atenderme.- Mauricio Mora. - ABOGADO.- 

CAL.”- Hasta aquí la minuta oue iunto con los documentos anexos y habilitantes Que se 

incorpora cueda elevada a escritura pública con tado el valor legal, y cue. Jos comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el abogado Mauricio 

Mora. afiliado al Colegio de Abogado de Loja. balo el numero mil quinientos treinta y seis, para la 

celebración de la presente escritura s2 observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, delda cue les fue alos comparecientes par mi el Notaría. se ratifican y firman corenigo 

en unidad de acto cuedando incorporada en el protocalo de esta notaría, de todo cuanto dov te-. 

Firman: Alfonso Vinicio Peña Unda.- Mary Jery Sotomayor Morales.- Diego Xavier Reinosa Peña.-: . 

  
El Notario Doctor Galo Castro Muñoz.- 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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SUPERIOR: IGENIERO COMERCIAL 

APELUDOS Y HOMBRES DELPACRE 
RENOSO LARREA JOSE EFREN 
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1102730987-9 7 ron o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV, - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, 

DE FECHA 20 DE MARZO DEL 2012. 

En la ciudad de Loja, república del Ecuador, a los 20 días del mes 

de marzo del año dos mil doce, a las 11h00, en esta ciudad de Loja, 

-en calle Sucre Nro. 17-02 y Celica, no domicilio de la compañía, 
cuyo domicilio lo tiene en la ciudad dé Quito; se reúnen los somores 
ing. Augusto Efrén Reinoso Peña,Áng. Alfonso Vinicio Peña Undzy 
Diego Xavier Reinoso Peña, por sus propios derechos, quienes son 

socios de la Compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CARE 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA”, y representan la totalidad del 
capital social y pagado de la compañía; los socios en forma 
voluntaria, por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal, para 
tratar los asuntos que se señalarán más adelante, como orden del 
día. La Junta está presidida por la señora Dra. Enith Victoria Peña 
Unda, en su calidad de Presidenta, y, el señor Ing. Augusto Efrén 
Reinoso Peña, siendo Gerente General de la compañía, en su 
calidad de Secretario. Los socios resuelven que en la presente junta 
general extraordinaria, se trate el único punto del orden del día: 
Primero.- Cesión de las ciento noventa participaciones que posee 
en propiedad el socio Ing. Alfonso Vinicio Peña Unda en esta 
compañía.- La Presidenta declara instalada la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, a fin de conocer el punto 
señalado anteriormente como orden del día. La junta por 

imanimidad resuelve aprobar el orden del día.- PRIMER PUNTO.- 
Toma la palabra la señora Presidenta, quien señala que de acuerdo 

' ala Ley de Compañías y al Estatuto de la compañía, la cesión de 
y participaciones que posea el socio serán ofrecidas y de preferencia 

alos socios aprorrata de sus aportaciones.- Propuesta la moción, la 
WE junta general luego de la deliberación, con el voto unánime del 
UN. capital social pagado y presente RESUELVE autorizar que el socio 

E Ing. Alfonso Vinicio Peña Unda, ceda sus participaciones así: a 
E favor del socio señor Ing. Augusto Efrén Reinoso Peña, ciento 

setenta participaciones; y, a favor del socio señor Diego Xavier 

Reinoso Peña, las veinte participaciones.- Dejando constancia, que 

con la cesión de las participaciones, el socio Ing. Alfonso Vinicio 
Peña Unda, no tiene ninguna participación en la compañía aquí 

E mencionada.- Así mismo, se resuelve facultar al Gerente General 

de la compañía, que una vez que se realice la cesión de las 
participaciones se notifique a los organismos de control, así como a 
las instituciones que corresponde, sobre la cesión y las nuevas   

c
a
 

lr
 
A



- 

participaciones que tienen cada socio, para que surtan los efectc 
legales. Proceder anular los títulos de emisión de le 

participaciones, emitir los nuevos títulos y la anotación en los libre 
correspondientes. Así mismo, se autoriza al señor Gerente realiz: 
los pagos de los gastos que corresponda hacer a la compañía, 
que demande la presente autorización.- No habiendo otro punto qu 
tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso de cincuent 
minutos para la redacción del Acta correspondiente.- Hecha qu 
fue, y con la asistencia de todos los socios presentes, se reinstaló l; 

sesión de la Junta, dándose lectura a la presente acta, la que po 

ser encontrada conforme y sin modificación alguna que hacerle, e: 
aprobada por unanimidad del capital social presente.- La President: 

de la Junta la declara concluida y la levanta-ta junta, siendo las 
13h00. Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes 
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"ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“AUGUSTO REINOSO CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.” HOY 

“CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 

27 DE AGOSTO DE 1997, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. QUITO A, 17 DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.      
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OS uRegistro Mercantil Quito 

AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción Número: 2790 del 
REGISTRO MERCANTIL de seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete, a 

fs. 4410, vta, Tomo 128, correspondiente a la Constitución de la Compañía 
“AUGUSTO REINOSO CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA” y 
Número 3733 de diez de noviembre del dos mil diez, a fs. 3367, vta, Tomo 141, 

referente al Cambio de Domicilio de la Compañía denoriináda actualmente “CARE 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, lo referente. a. la: presente” Cesión de 
Participaciones, otorgada el veintisiete de m del dos: mil“doce,: antgrél Notario 
Quinto del cantón Loja.- Quito, veintitfés| de abril.,.. del “dos ¡Mil "doce.- EL 
REGISTRADOR.- . ps 
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DR: RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ: +: * 
¿DE CANTÓN Ol MERCANTIL. 

D E CANTÓN QUITO. 

mb e . Mecano de PS 
    

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


